
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA  
DEMANDANTE: KARINA SILVA MADARIAGA 
DEMANDADO: SOCIEDAD GENTE UTIL S.A y COBRANZAS ESPECIALES DE SANTANDER S.A.S. 
RAD. 680014105001-2023-00035-00 
 

IJSE 

680014105001-2023-00035-00 
Sustanciación No. 426 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL   

  
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Revisado el expediente, evidencia el Despacho que la demandante acreditó entrega 
de las citaciones para diligencia de notificación personal remitidas a las demandadas 
GENTE UTIL S.A., y COBRANZAS ESPECIALES DE SANTANDER S.A.S., el 29 y 
15 de junio de 2023 respectivamente, según certificaciones de gestión de envío 
expedidas por la empresa de correo ENVIAMOS.  
 
Respecto de la demandada GENTE UTIL S.A., se presentó la señora SILVIA 
JULIANA TORRES acreditando la calidad de apoderada general, según poder 
otorgado mediante Escritura Pública No. 1259 del 27 de junio de 2014 otorgada en 
la Notaría 9ª del Círculo de Bucaramanga, inscrita en el certificado de existencia y 
representación legal aportado con memorial del 31 de julio de 2023. 
 
Por tanto, se dispone reconocer personería para actuar como apoderada general de 
la demandada GENTE UTIL S.A., a la Abogada SILVIA JULIANA TORRES 
conforme al mandato descrito.  
 
En consecuencia, atendiendo lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 301 del 
Código General del Proceso, téngase por notificada por conducta concluyente a la 

demandada GENTE UTIL S.A., del auto admisorio de la demanda proferido el 6 de 
junio de 2023 y de la actuación que se ha surtido hasta el momento, el día en que se 
notifique esta providencia por ESTADO.  
 
Por secretaría, remítase la demanda, sus anexos y el auto admisorio a la demandada 
GENTE UTIL S.A., y a su apoderada, con tal fin, se tendrán, para efectos de 
notificación judicial las direcciones electrónicas lcontabilidad@genteutil.net, 
notificacionesjudiciales@genteutil.net y juridico@genteutil.net  
 
Como la sociedad demandada COBRANZAS ESPECIALES DE SANTANDER 
S.A.S., no compareció dentro del término indicado para surtir su notificación, 
atendiendo lo dispuesto en el artículo 29 del CPTSS se ordena a la demandante 
realizar la NOTIFICACIÓN POR AVISO y allegue constancia de envío y entrega 
de la notificación por aviso acompañada de la demanda, sus anexos y la providencia 
a notificar, esta última expedida por empresa de correo certificado.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
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